RES. 66/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007361, Ent. N° 5700/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la Licitación Pública: Nº  07/2018 para la contratación de hasta 168.000 horas anuales para el servicio para locales escolares y oficinas del CEIP en Montevideo y Canelones por un año contado, a partir de la efectiva prestación del servicio por parte de la o las empresas adjudicatarias con opción a prórroga por un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones legales en el Diario Oficial con fecha 09.10.18 y en la Página Web de Compras Estatales con fecha 03.10.18, por  Acta de Apertura  de fecha 31.10.18 se presentaron los siguientes oferentes: Belenus Sociedad Anónima, Fabamor Sociedad Anónima, Fidelis Seguridad Corporativa S.R.L., Iss Seguridad Lta., Nueva Frontera S.A., Padigold Sociedad Anónima, Redes Seguridad Empresarial Sociedad Anónima, Securitas Uruguay Sociedad Anónima, 
Segurpas S.R.L., Servitec Ltda., Sumiciel S.A. y Tepeyo S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones: 

2.1) Con fecha 08.11.18 y 12.11.18, encomendó a División Adquisiciones y Logística a solicitar, otorgando un plazo de 2 días hábiles, la documentación faltante a las empresas Belenus Sociedad Anónima, Fidelis Seguridad Corporativa S.R.L. e ISS Seguridad Ltda;

2.2) Con fecha 20.11.18, dejó constancia que las empresas referidas presentaron la información solicitada; 
2.3) Realizó cuadro comparativo de ofertas obteniendo la empresa Fabamor Sociedad Anónima el puntaje total de 100 puntos a dichos efectos, 
2.4) Por lo expuesto, con fecha 26.11.18, sugirió adjudicar a la empresa Fabamor Sociedad Anónima hasta 168.000 horas mensuales;
3) que por Resolución N° 2 (Acta 125) de fecha 11.12.18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la licitación de referencia  a la firma Fabamor S.A. hasta 168.000 horas anuales por el monto total de $ 47.140.800 (impuestos incluidos) por un año a partir de la efectiva prestación del servicio con opción a prórroga por un  año más, estableciéndose asimismo que la erogación se imputará con cargo a los siguientes Programas y Proyectos $ 2.757.736,80 al 601/201, $ 1.579.216,80 al 602-202, $ 6.199.015,20 al 602–203, $ 12.572.451,36 al 603/202, $21.298.213,44 al 603/203 y $ 2.734.166,40 al 603-204;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF y por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado de referencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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